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Señor Ing. 
Victor Manuel Anchundia Places 

Intendente de Compañía de Ciudad de Guayaquil 
Guayaquil. 

De nuestras consideraciones:   Dando cumplimiento a la resolución N* S.C. SG. DRS. G. 09.02 instructivo sobre la 
Información y documentos que deben remitir las compañías mercantiles sujetas al 
control y vigilancia de la Superintendencia de compañías que cuenten con sociedades 
extranjeras en calidad de socio o accionistas, en mi calidad de Gerente General de la 
empresa SELAP S.A, con expediente + 107547, me permito adjuntar la siguiente 
Información. 

1.- Formulario de Información de la Sociedad Extranjera 2011 

2. Certificado de Existencia Legal del Registro Publico de Panamá de la Fundación 
de Nacionalidad Panameña Valle de Lili. 2011 

3.- Formulario Notariado y Consularizado con los datos de accionista de la 

Compañía extranjera Valle de LILI. 2011 

Con esta información damos cumplimiento a la disposición emanada por la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente 

a 

f 
Ing. José Anuar Millán Abadía 
Representante Legal 
SELAP S.A 
RUC 0992238755001 
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